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1. OBJETO.

Esta providencia tiene por objeto resolver el recurso de reposición, instaurado

por el abogado CARLOS ARTURO TORRES ESTRADA en contra del auto del

10 de marzo de 2023 notificado por estados del 15 de marzo de 2023, por

medio del cual, entre otras cosas, NO se aceptó la renuncia al poder

presentada por el togado memorialista. (véanse archivos Nros. 42 y 45 del

expediente digital).

2. CONSIDERACIONES

2.1. Argumentos de la reposición. Sustenta el recurso el abogado CARLOS

ARTURO TORRES ESTRADA indicando que es un simple formalismo acreditar

el envío de la renuncia a los poderdantes tal como lo exige el artículo 76 inciso

4 del Código General del Proceso, en atención a que el proceso de la referencia

se encuentra terminado con decisión en firme que hizo tránsito a cosa juzgada,

asimismo aduce que copió la renuncia a los poderdantes en el mensaje del 16

de febrero de 2023 contentivo de la renuncia, véase archivo Nro. 42 del

expediente digital.

Así las cosas, una vez examinado el archivo en mención pudo establecerse

que, en efecto, el togado remitió el memorial de renuncia con copia a los

siguientes correos: chanaoria7841@yahoo.com jjpgomez2000@yahoo.com

angiemunoz203@gmail.com jasonmunoz@gmail.com jzuluagacalle@gmail.com

denunciados como pertenecientes a los accionantes SANDRA JANNETH

MUÑOZ URIBE, ÁNGELA MARÍA MUÑOZ URIBE, JASON MUÑOZ ACEVEDO

(véase página 2 del archivo Nro. 02 del expediente digital).



2

RADICADO N° 2021-00219-00

Código: F-ITA-G-09 Versión: 04

En este orden de cosas, se observa razón en el recurso interpuesto por el

abogado CARLOS ARTURO TORRES ESTRADA y el Despacho REPONE el

auto del 10 de marzo de 2023 en el numeral cuarto en el sentido de ACEPTAR

la renuncia presentada por el togado CARLOS ARTURO TORRES ESTRADA

para representar a la parte actora compuesta por los señores SANDRA

JANNETH MUÑOZ URIBE, ÁNGELA MARÍA MUÑOZ URIBE, JASON MUÑOZ

ACEVEDO.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 19
fijado en la página web de la Rama Judicial el 31 DE MAYO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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